
 
Ordinario 2019-147 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) , al 

Despacho de la señora Juez informando que dentro del presente proceso, no se ha 

aportado dictamen. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. Junio seis (06) de  dos mil veintidós  (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial, y en atención al memorial allegado por COLMENA 

SEGUROS S.A. en el que informa que ya adelanto los tramites ante la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá, sin se haya allegado el respectivo 

dictamen al proceso, se dispone que por secretaria se oficie a dicha Junta, a fin de 

que informe el estado actual del proceso del trámite de calificación del señor LUIS 

FERNANDO  MORENO BUSTAMANTE, y de ya haberse practicado sea remitido a 

este juzgado. 

 

Por lo anterior se dispone reprogramar la audiencia, para el día 23 de noviembre 

de 2022 a la hora de las 11:00 a.m., oportunidad en la cual se cerrará debate 

probatorio, se alegará de conclusión, y se proferirá el respectivo fallo. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy junio 07 de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 092 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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